
RilillEKO 11.Elines 15 de Julio DE 5878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA. SÉ SUSCRIBE.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticiulmente en ella y cua
tro dias para los demás pueblos de la 
misma provincia.

(Ley de 3 de Ifovieinbre de 1838.)

EN LOGROÑO.

Estableciiuiento tipojeráfico y llbreriu «le U. AGUSTIIV 
Of&TOAEUA, Mercado 53 y Mayor 80-

EN PROVINOIAS.

En las prliicfpalea librería*.

Í¡ PltECIO DE SlStBICiD^; .
■I ____

; En Logroño—Por un mes. 12 rs.— 
! Por 1res id., 34.— Por seis id. 64.—Por 
i un año, 120.

Fiura—Por un mes, 16 rs.—Por 
i| tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
j| año. 150.
li____________ __ ____

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE OnCIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la 
Serma. Sra. Princesa de Astu
rias y los Sermos. Sres. Duques 
de Montpensier continúan en el 
Real Sitio de San Lorenzo, sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
esta córte las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Do
na María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia. ! 

I 
I I   I

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

KEAL Ó8UEN.

I
lixcmo. Sr.: Las Secciones de Go- 

Rtinación y oe Hacienda del Consejo de 
lisiado háü cmilido el diclánien si- 
güieute:

«Kxcmo. Sr.: Con la brevedad que 
recomieoda en la Rea! orden de *27 

de Mayo ú.liino, comunicada por el Mi- 
I •Dslerio de. digno caigo de Y. E., las 
I lecciones bao e.Kaminado el exiædienle 
I promovido p.»r el AyuLlamiento de e.s- 
I Cor’ecunsull.<üdo alguna? dudas con 
I fí'olivo de l.t circular e.vaedida por la 
I Difec ion gener. l de Administración 
! en 0 uel misino mes, que tuvo por 

®l>jeto diciar reglas para la mejor ins- 
*■'‘-00100 do los expedientes que pro- 
‘úQevau los Ayuntamientos eo solicitud 

de autorización para adicionar la tarifa 
oíicial del inipuesto de consumos con 
nuevas especies.

La expresada Corporación, despues 
de hacerse cargo de la parle dispositi
va de la circular maniñesla que las ta
rifas de consumos y arbitrios de 
capital comprenden: especies gravadas 
por el Fisco y con rf cargo municipal, 
al tenor de lo cenceiladoen el contrato 
de encabezamiento de 26 de Agosto de 
1874, renovado por tres años por Real 
órden de 20 de .Mayo de 1875, y de las 
modiíicaciones introducidas á virtud de 
las leyes de Presupuestos de 21 de Ju
bo de 1876 y H de Julio de 1877, es
pecies de comer, beber y arder no gra
vadas por el Fisco y sujetas á impuesto 
nuiuicipal en la forma y condiciones 
prevenidas en los artículos 156 y 159 
de la ley de 2 de Octubre de 1877, y 
materiales de ccnslruccion y oíros ar
tículos que no son de comei, beber i.i 
arder, incluido.s en la tarifa en virtud 
de la aulonzacion concedida, primero 
por el Gobierno en 18 de Agosto de 
1874, y despues por decreto-ley de 1 ” 
de lunio de 1875.

Deduce la misma Corporación (jue 
la circular deroga, ó al menos modifi
ca, el oi’l. 139 de la ley Municipal, que 
da carácter ejecutivo à los acuerdos del 
Ayuntamiento y de los asociados para 
determinar las especies que han do ser 
objeto del imputslc de consumos: que 
en la tarifa aprobída por la Junta mu 
nicipal de Madrid no pueden compren
derse los maleri'ilcs de ci'n.slruccion 
ni los demás artículos á que se refiere ! 
el decielo-ley de i." de Junio de 1873, 
y que no le es lícito gravar la sal, con- 
Ira lo prevenido en e! art. 48 Je la vi
gente ley do Presupuestos.

Atendida la trascendencia del asun
to, y deseando obtener una aclaración 

que facilite la marcha ordenada en la 
fijación del presupueito de ingresos de 
esta Corte, la Municipalidad acordó, 
como lo verifica en su nombre el Al
calde Presidenle, acudir á V. E. eon- 
sultaedo los puntos seguientes:

1 .* Si loi articulos 136 y 139 de 
la ley Municipal de 2 de Octubre de 
1877 se consideran en vigor en todas 
sus parles, ó modificados por el artícu
lo 7.’ de la ley de Presupuestos de 21 
de Julio do 1876, respecto à la necesi
dad de solicilar autorización para gra
var los artículos de comer, beber y ar
der que DO están comprendidos en la 
tarifa de la Hacienda.

2 ° Si <leben considerarse subsis- 
j lentes las autorizaciones concedidas por i 

el .Miiisleiio de la Gobernación desde ¡ 
l.’de Junio de 1873 basla la íecba I 
para gravar lus materiales de construe- ! 
c.on voleos artículos (¡ue no suu de cu- . 
mer, beber i ¡ aider, v jiara el (slublt- 
cimieulo de otros arbitrios sin 1¡ nilacioo ! 
de periodo determinado, o si deben i 
considerarse caducadas en el corrien- í 
le ejercicio.

Y 5.® Si con arreglo á lo dispues- j 
lo en el ait. 47 de la ley vigente de 
Presupuestos puede el Ayuntamiento, j 
como medio preferible, y sí otra cosa j 
en contrario no acuerda la Junta mu- j 
nicipal, continuar recaudando como j 
hasta aipií el impuesto sobre la sal à | 
la entrada'de la población. |

Cursada por conducto de! Goberna- , 
dor de la provine a la referiila consulta 
en 11 del citado m('S, la Sección co- ! 
rrespou'iienle de ese Ministerio ha eini H 
lidosu opinion respecto de cada uno i 
de los puntos consultados, do los cua
les se harán cargo igualmeule las Sec
ciones del Ci nsejo, en cumplimiento 
de lo ordenado por S. AI.

La ley Municipal de 20 de Agosto de 

1870 reconoció facultades moy am
plias en las Juntas municipales para 
el establecimiento del impuesto de con
sumos.

E«3s facultade.s', que se bailan tam
bién consignadas en la de 2 de Octu
bre de 1877, que es la misma de 1870 
con las reformas introducidas por la de 
16 de Diciembre de 1876, bao sufrido 
notables modificaciones por esta y por 
las generales de presupuesto del Estado 
del corriente y de otros años econó
micos.

Que tales modificaciones son boy de 
ineludible observancia para los Ayun
tamientos y las Juntas municipales, no 
cabe género alguno de duda, bastando 
p.ira persuadirse de ello fijar la ateo- 
ciori cu el art. 135 de la ley de 1877» 
que dice ai i: «Los gastos comprendí- | 
do.s en les presupuestos municipales I 
bt ran e bin tos con los ingresos, recar- | 
gos y arb.tiiüs que niturizm osla ley, I 
ia general de Pre^itpueílo del Estado, 8 
y las demás disposteiones rigentes, sin | 
coiilihuar los Ayunlamíenlos eo la obli- S 
gacion de subordinarse eslriclamente S 
al órden establecido en el art. 156.» i

Al lenor de csle precepto no es po- g 
sible desconocer que cuantas disposicio- S 
nes han dictado las leyes de Presupucs- g 
tos del Estado acerca del impuesto de ¿ 
consumos que no se hallen derogadas 
y sustiluiuas por otras que sean entre # 
sí icconipalibíes, asi tomo las iiistruc- 
cioues generales del rarco, que por es- 
limarse complemenlaiias de aquei as 
leyes liccen igual eficacia, deben de ® 
respetarse y cumplirse en todas .'US 
parle.s. Ê

Ahora bien, por el art. 7.® de la de g 
pre.*epuisto del Estado de 21 do Julio S 
de 1876, se previno que los Ayunta- 3 
míenlo* encabezados podían adicionar 3 
d la tarifa ucl Gobierno nuevas espe- S
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cies, previa aprobación del Ministro 
de la Gobernación, oido el de Hacien
da; y como semejante disposición de 
carácter g^-neral y reglanrnlario no 
«parece «h-svirtuada por ninguna otra, 
es (le iinpr.scindible necesidad cum
plirla si lo* impuestos á que se refiere 
han de tener todas las condiciones de 
legalidad.

En tal concepto, la instrucción dada 
por la Dirección general de Adminis
tración local estuvo en su lugar y fue 
muy oportuna, en razon á haberse pu
blicado en una época en que los Gober
nadores de las provincias debían dt es
tar ejerciendo la inspección sobr los 
presupuestos municipales, prevenida 
por el art. 150 de la ley Municipal.

No es dado, pues, deducir que la re • 
ferida circular haya derogado en poco 
ni en mucho los artículos 156 y 159 de 
la mencionada última ley L is que los 
ban modificado principalmente han sido 
las de Presupuestos del Estado df* los años 
1874, 1876 y 1877; la primera resta
bleciendo el impuesto de consumos para 
el Tesoro y limitando el recargo mu
nicipal al lÜO por 100 de las especies 
comprendidas cu la tarifa del Gobier
no; la segunda, en la autorización que 
de este se exige para adicionar aquella 
tarifa con nuevas especies; y la leice- 
ra, en cuanto rt servó al mismo Gobier
no la facultad de cobrar en tas Adua
nas el impuesto transitorio scbre cier
tos articulos, que tanto pueden ser 
coloniales como (Xtranjeros, compen
sando á los Ayuntamientos con otrís 
ventajas, íacullcd de que usó el Sr. Mi- 
Diílro de Hacienda por Real órdeo de 
24 de Jubo de 1877, publicado en la 
Gacela del 30.

Posible es que, atendida la fecha en 
que se publicó la expresada ley de 
Presupuestos de 187b, muchos Ayun
tamientos hayan dejado Je cumplir el 
requisito de la prévia autorización del 
Gobierno; pero, aparte de que la igno
rancia de la ley á nadie aprovecha, han 
poJido aquellos legalizar su situación 
tan pronto como el prece()lo les fué co- 
noculo.

La circunstancia de coincidir fn». 
cuenl«?menle la formación de los pre
supuestos generales con la de los mu
nicipales, dará lugar á que pasen inad
vertidas otras disposiciones de índole 
análoga que en lo sucesivo puedan 
adoptarse; por ello las Secciones creí n 
Sí I i I conveniente que, llegado ese caso, 
s • : amase la atención de los Goberna
dores de las provincias para que tan 
f ronto como s(*a fiosibe procuren los 
Ayuntamientos ajustar los presupnes- 
tos municipales a las leyes.

Por lo que hace al segundo punto 
consultado, la Sección Je ese Ministerio 
observa con razoo que »1 decreto ley 
d i.“ (e Enero de 1875 autorizo ai 
Ayuntamiento de esta Corle para esta- 
blecer'aibstrios Süb'e ciertos artículos 1 
que LO sean do comer, beber ni arder, ’ 
en considet ación á escepciot.ales cir- ! 
cunslancias y cou carácter transitorio, 'i

La naturaleza eventual de los arbi
trios, la mayor ó menor necesidad de 
establecerlos y la conveniencia ce no 
cercenar á las Juntas niunicipabs !a 
integridad de sus atribucioies en la 
elección de medios para cubrir las obli
gaciones de los pueblos, no consi -nten 
dar à los arbitrios establecidos por la 
Junta municipal de Madrid mavor du
ración que la del aflo económico jrara 
que se autorizaron.

Si nuevas necesidades aconsejasen la 
continuación de los mismos ó su susti
tución por otros, según lo exijan los in
tereses de la localidad', el Ayuntamitm- 
lo de esta Carie, como los demá* d“ ¡m»- 
blaciones mayores de 200.000 ha bit.Hi
tes , si renuncian al repartimi nto, 
pueden acudir al Gobierno solicita'.do 
autorización para eslabkcer los adii- 
trios extraordinarios que la Junta inu- 
nicipal cons'dere indispensables, con
forme se lidia prevenida por él último 
párrafo del art. 156 de la referida 1 v 
Municipal

Acerca del impuesto sobre la s«il, á 
que se cooliaeel tercer punto de l.-. 
cxposicion del Ayuntamiento, la ley 
de Prcsuputslos de este año p'cvi ne 
lo siguiente: en el art. 47, que en sns- 
tilucion del impuesto sobre d consumo 
de la sai, que se suprimía á parh'r de'

de Julio de 1877, se establecían 
desde la misma fecha dos ¡mpueslo>: 
URO exigible directamente de los Apm 
lamienlus, á razón de una peseta puí 
habitante, (jue por la expresada Hml 
órden de 24 de Julio de 1877 se rtb .- 
jó en 25 céntimos de pi-s* ta, y olio que 
se fijó en 1 500.000 pésol s, r.pai ti
bies entre lodos los i dividuos que e.\- 
plolan salinas, minas y fáb icas de sal, 
en proporciíta de la que expendan para 
el consumo; y en el art. 48,que eii equi 
valencia del gravamen (xigido á los 
Ayunta ideatas se les coucedia < I de
recho de la exclusiva en l,i venta .le !.. 
sal, pudiendo ejercitarlo direclam» nle 
ó por medio de aircndamienn», si n.i 
preferían recaudar ese impuesto a la 
entrada de las poblacicne.s, ó por cual 
quiera délos modios eslabletido.s pai
la contribución de consumos.

Del sentido recto de ambos articuio.s 
se deduce con evidencia; primero, (pæ 
el impuetlo de consumos sobre ¡a sa 
eda suprimido tíu el aciual ejerc.cio 
económico, y que seguirá esiámJnb. en 
los siguientes mi<;ntcas el Poder legis
lativo no disponga olía eos..; y segun
do, que en vz de ese impuesto se creó 
otro extraordinario, que puede H.im ir- 
se de venta, exigible di recta men le á 
los Ayunlamientns, y estos á su v. z .le 
los introductores en alguna de las tur
mas que la misma ley delcrmiita.

Está, por tanto, en las ulribucinues 
del Ayuntamiento de Madrid, tomo en 
las de ludas las Corporaciones de mi 
clase, incluir en sus prepupuelus u a 
partida de cargo por razon de l,i ^al 
en la proporci. o de 0‘75 .«« pesel.» por 
habitante, y otra igual de dala por en-

Irega á la Hacienda del importe do ese 
arbilrio, qup dados los términos en que 
se halla eslablocido no puede soportar 
el recargo del 100 por 100 en favor de 
los Municipios, por estar excluida la 
sal del impuesto de consumos, á ménos 
que expre.'amente las fioblaciones de 
2(10 000 habitantes obtengan para ello 
la competente autorización.»

Y habiéndose conform.'.do S. .M el 
hey (Q. D. G j con el prein.serto diclá- 
men, ha tenido á bien disponer que se 
imbüque en la Gaceta de Madrid fiara 
que *rva de aciar.Tcion á la circular 
expelida por la Dirección general de 
Administración local de 6 de Mayo úl
timo.

De Real órden lo digo á V. E. para 
sn coi.ocimienlo y efectos consiguien
tes. Dios guarde, à V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Junio de 4878.

Romero y Robledo.

¿r. Gobernador de la provincid de Ma
drid

(Gacela, del 22 de Junio.}

COMISION PROVINCIAL DI- LOGROÑO.
El d.a IR del corriente, à las 12 de su m.»ñma, tendrá lugar ante esta Corpo- 

artículos de suminislio á los EslabiecimÍMitos provin
cia es de benJicencia, durante el año económico de 1878 79, sirviendo de tipo 
los prec Oi siguientes:

artículos. ■

Palatas 
Leña. 
Carbon.

P Iróku 
A lí'iie.

Gallinas.

La sub isla so veriiicar<á..H .-.‘Í-oV" • " '7'’"''-'” .|»»'eberá« presenUríO .-.I Pr».
Îëmâu. la media b«,a a„...r,or .' la iija la para el

llichos pliegos bao de comen,-r b, prop.sicioo del 'icilador ojostada al modelo 
r .¡•( '’i /'1*/ • 1'* ‘i»»*!* de pago que acred.le h.ilrr inir<eMidu en la

f. o'lor ,,rlJbëb.U L r n’". « ccrfHcnd.. de la Conladuria de
Süiiii (le e.'e líl óor iniJ”'r '.“¡'‘i"”' mecedor de la Ilipiilacioii por mayor 
sum.i nt oæ ID por 100, y la cédula personal.

hacerse por uno ó más artículos, y nose admitirá 
Hin lina que esce la del proem lijado para la sub isla.
f ®’’j‘í<l«cara al autor de la proposición mas ventajosa, siendo pre-
Br dos los que hagan preposición á mavor número de ecprcivs
e„ d pi"V.7e iëSSiëë 'I"» •’

° f'iciiilar cl otiinero ib unid,ules de peso y
Al - • ? durante el conhalo. sea mayor ó menor que el se
na ado pata el snnmistro de todo «| año económico

.'‘’.''V"”' '*« l«ra lo snb,su. secrcu n-
ra-scl , f-ndos provinciales para q..e puedan culo-

hH ptr-.onas quo deseen lomar parte en la I
Logroño 12 de Julio de 1878

P. A, Joaquin Farias.

Don N. N. ve ;¡no .Je. 
.subacta del sum nislm d.^ ; . - enterado.!('hs condiciones que sirven púa la 
i.s ” combustioh; ncce^a ios a los EslaDlecimieo-
c. iiii*rini,i.s 'c.'i'? ‘ '""'"''Ia ''I 'eciiiióaii-u il.j 1873-79 cuva»
ë.‘. t SrKrJ"? «““'¡’.'«‘Oel» à proveer ,1 I aniculo ó .ulie.ul,,. que

milNISTKACION PROVINCIAL.
GOBIERNO CIVIL.

El Exemo. Sr. Presidente dd 
Consejo de Ministros, me dice en 
telegrama qne acabo de recibir le 
que sigue:

S. M. el Rey me encarga ex
prese en sil nombre su gratitud á 
V. S. y á las Autoridades, cor
poraciones, funcionarios y parlé 
culares que asocirándose á su do
lor le han dado el pésame por el 
fallecimiento de S. AI. la Reina 
(Q. E. G. E.) y han asistido á los 
funerales que en sufragio de su 
alma se han celebrado en esa pro
vincia. Sírvase V. S. comunicar 

I estos sentimientos de S. M.
1 Lo que he dispuesto publicar 
en este Boletín Oficial para co
nocimiento g salis facción de cuan
tos están comprendidos en el con
tenido del anterior telegrama»

Logroño 14 de Julio de 1878.
El Gobernador,

José Bellido.

’ Unidades,

Tipo para la subasta. Unidades que 
se c.’icuían 
nHOfSo ri 137

Total importe.

Pías. Cents. Pts. Gis.

quintal m®. 5 44 400 2176 Ù
ídem. 5 80 800 .'040 D
idem. 7 06 1 14 804 44ídem. 7 06 122 .SO 1 52Litro. 0 81 21100 1 6-^0

HectóHlro. 
Docf-na

420
0

87
88

i9;io 
700 616

7!)

«•. 460 092 1 15 0.72,110 1355 54

c tí’ciun
El ViCa-presidenle, Juan M. de .Miguel.—

Modelo de propcsicion.
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{Se coíílinHorá.)

ASMitlISTRACIOH ECOiigilICÁ.

Número 

del 

pagaré.

NOMBRES.

Claso 

de 

Ia finca.

Proceden

cia.

Número 

del 

inventario.

i
1

Pueblo

donde radican.

Plazos. Día. Mes. Año.

IMPORTE

Pe.«etas. Cénls.

6463 
6464 
6í65 
6466 
646« 
6569 
646(1 
6471 

‘6472 
6475 
6474 
6473 
6476 
6477 
«478 
6925 
6924 
6926 
6927 
692S 
6959 
6951 
6952 
6953 
6992 
6996 
6994 
6995 
6996 
6997 
6’,19 8 
6999 
7060 
.7001 
7002 
70 05 
7007 
.704 7

Benito Bergado. 
El m srno.

Eulogio Gomez.
El mismo.

Julián Sorrec.
Francisco Izguierdo. 
Eus bio Gonzalo, 
Tiburciü Alluzorra. 
Juan de Mdleo.
Patricio Sania María.
Bran'i0 Sania María.

El misino.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Francise • ilo.
El ndsmo 
El mismo.

Isidoro Ruiz.
Fr.oncisco Benito. 
Adrian Chavarri. 
Manuel ilílatos.
Manuel Lop*z.

El mismo.
Julián Zurza no. 
Claudio Tevia. 
Julian Zirzino.

El mism't.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Claudio Til Via 
Julián Zorzano.
José Bodfigu' z 
Salurn no D irocn

Ile.red d. C ero.

V
-Jx.mso.

12511
12316
12498
12541
12790
12457
12656
12642
12949
12632
12694
12701
12697
12253
12252
14061
14860
14655
14595
14894
14840
14843
14847
14846
15546
699.5
6994
6993

15557
6997
6998
6999

13532
1.558 (i
13502
15545
11 762

104S

Eonseca.
Id.
Id.
Id.

Hervía. 
Entrena 
Zorraquin.

Id.
Ezcarav,

Id. ■
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Leyba.
Id.
Id.
Id. 
id. 
Id. 
l'í. 
Id. 
Id. 

mgroño. 
dañares. 
Logroño.

Id. 
id.
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

I mares, 
buofdño.

Id. ' ■
lervias.

9 
9 
9
9 
9 
9
9 
9 
9
9 
9 
8
9 
9 
9
7 
7 
7
7 
7 
7 
7
7 
7 
4
4 
4 
4
4 
4 
4
4 
4 
4
4

. 4 
5 
2

27
27
27
27
27
27
28
28
28
28
28
28
28
2.8
2.S

6
6
()
6
6
()
6
6
6
6
6

31 ■
51
31
31 
.51
31 
.51
.5 1
31 
.7 i
.51

!

Mayo.

1 

j

i

1'

1878 12 
11
23

6
17

2
55
18

112
8

16 
.5

10
15
4

2o
20

8
15
25

,5 
7
8
(>

60
62 

120 
11.5 
151 
101

70 
144 
105 
14.5 
150 
118 
304 
987

75 
88 
25

25
30 
7.5 
88
50

08

7.5 
57

60
50 
23
1.5 
.57 
03

65 
50 
30

50

50

20

9.5

Log oñu i* ! de. Aloyo de 1878.-—LuiS .51 de Robles.

159S 
4 404 
4 405 
4 4 07
4 i IS 
'1412 
! .415 
1 42.3 
•142 4 
4 42.5 
4 4 26 

1 4 27 
1 i 28 
14 20 
1 4 59 
1 45 1 
1 45 2
I 4 5
1 4 5 4 
J 4 56 
J .57 
1 4 5S 
'1 4 39 
1 HO 
14 4 i 

1 4 4 > 
1 4'45 

1 1 4 5 
1 444 
1 4 4.5 
5 5.5 ')

Pedro Perez.
Fra'.ic¡'«‘«> l'eiraza.
Malí 1' B n t.u.
JuliHti Z uz ino 
Mali IS G'mz-ilez ■ 
Anyel Marl'll z 
Agusliu Va g.iilon.
A.inan O:oi». j

Ei ini.stnu i
EI mismo.

Simon Saulylalla. j
EI mi'ino. i

Isi L ru Garnica. i
EI misino.

Vveeulc Soles :
Carius .Vseircu '

EI mismo. .
M d '0 Ferinn ’ez.
Angui G ir, i.t.
A lanario A'onso.

E< Hi aUIU.
EI mismo.

C.i^l "• (l 1 Pozo.
EI in smu.
EI uiisino.
EI m 'Um.

Nat '! o 0 Ii gavia.
E ndsiio.

.Illati ¡1

EI mismo.
Casimi-o iul Su’ar.

Heredad, i

1 
(

1

1

C.cio. ’ 
1 
i 
1

j

i 1

i 

i

8511 '
.5|<S ;

«493 i 
411 1.

, 4.50
. 49.S2 

/i'9>
3736 í
37 6 4 
3737
5732 
4761 1
8895 b
8896 1
89 ’ 4 1 
8300 .*1 
6102
8307
8 4 93 
8769 .5 
8771 í
8774 1
8777 
8784 , 
876'0
87S2 :

i 3 3
4 6 .A 

4297 \
4 203 ’

1 1629 S

l'ricio.
61.
II.

\ Ibelda.
Id 

iurrecilla. 
Villar, 
san Vicente.

Id.
Id.
11.
Id.

Cajera.
Id.
Id. 

'riciu.
Id.
Id.
Id.

’¡Bar. 1
Id
Id. í
Id. ;
11.
’ L i

i
Ib Ida. !
i! a obvs !
Id. i

aillo Domingo.
i1

*5 !
!- ! 
1 .1 !
>5 i 
1.5 
13 
13 
1 5 
15 , 
1.5

i 
!•> i 
1-5 ' 
15 : 
l5 ' 
1’5 1 
15 ;
i 3

15 !
15 
15
1.5 

1 5
i 1.) 

15 
13 
1.5 
15 : 
12

1." ' 
« i
4 i

•? !
i? i

(i í
6 i
6 i
(.: i

!
7 i
7 '
7 I
7
7- i
7 ;
7 ■'
9 '
<1
9
9
9
9
9
9
0
9
9 
.7

i

} 
Junio.

■

i

1878

i - I

43 
' 7.5

12
21
2.5
14
2.7
16 

fl
8
5
7

30
26

51
1 (5
47
46
2.7 
t (1
26
15
12
6
•>

$.5 
ÍO
18

8
37

75

50 
27 
37
6.5
23
73
1.3
3O
87
75
75
2.7
6,7 
.77 
.••0
23
1.7
7 ■» 
.78
7.7
7.7 
.70 
30
70
1.7
73
73 
3(1
2.5

SGCB2021



4

Número Clase

•

Número 1 IMPORTE.

del NOMBRES. de Proceden- del Pueblo Plazos. [ Día. Mes. Año.Î

pagaré ¡a linca. cia. inventario. donde radica.
í

i
Pe.4as. Céntf.

3349 El mi>mo. Heredad.. Cl ro. 11612 M. 12
! 3 I1

■ Juidf). 1878 ! 31 25
boíl El mismo. 11611 Id. 12 5 29 ’^5
5542 Agustin Arenas. 11589 ! JJ. 12 3 1 55 15
5515 Francisco Matute. 6507 Zarralüu. 12 3 6 50
5544 íimon Aguilar. 5777 San Pedro del Monte. 12 4 10
55 45 i'J mismo. 3778 Id. 12 4 i 10
5546 El mi^rno. 3779 11. ! 12 í 4 1 6 25
55 47 Cl mismo. 5784 id. 12 i t2 50
.5548 El rtiÍ5mo. 3758 Id. 12 4 6 87
534« Pedro Palacios. 10508 Muro. 12 4 28 23
5530 El mismo. 10571 Id. 12 4 15 25
5551 Víiílor Gil. 5543 Ocon. 12 4 45 23
‘5522 Pedro Sánchez. 11222 Lardero. 12 5 18 15
3535 Cipriano Menai. 3211 Santo Domingo. 12 5 ‘25 87
5534 El mismo. 5214 II. 12 3 6 37
553'5 El ínismo. 5215 Id. 12 6 65
3536 El mismo. 5249 Id. 12 5 14 15
5357 El mismo. 5252 Id. 12 3 4 65
3538 Ei mismo. 5278 Id. 12 5 16 25
3539 Gregorio Lumbreras. 2579 Id. 12 5 6 25
3560 El mismo. 2581 Id. 12 5 3 75
3561 Meliton Alonso. 5216 Hervías. 12 5 3 15
5332 El mismo. 5251 Id. 12 5 5 13
.3563 Basilio García. I0Í87 Baños. 12 6 3 75
5564 Leoncio .Mozoucillo. 10423 Torrecilla. 12 6 57 71
5563 Pedro .Montoya. 10545 Santurde. 12 6 10
3368 Benito Moreno. 5175 Arnedillo. 12 6 9 57
5369 Pedro Ortini. 5447 Fonzaleche. 12 7 75 15
6370 El mismo. 342 4 Id. 12 7 10 65
5371 El mismo. 5440 Id. 12 7 118 88
3572 Inocencio Ayala. 5428 Id. 12 7 7 50
3373 El mismo. 5450 Id. 12 7 10 75
3374 El mismo. 5446 Id. 12 7 7 73
3373 El mismo. 5443 Id. 12 7 33 15
5376 Francisco Santa Maria. 8294 Id. 12 7 9
3577 Raso Velasco. 8815 Id. 12 7 7 63
5478 Manuel Rioja. 11672 Santo Dom'ngo. 12 7 12 50
5379 El mismo. 11689 Id. 12 7 11 25
5380 El mismo. 11700 Id. 12 7 38 88
5581 Félix Rojo. 7985 Cañas. 12 8 1 87
5383 Lorenzo Orle. 8283 Ezcaray. 12 8 191 23
5384 Juan Aloiiso. 5258 Heruve. 12 8 57 75
3585 Francisco Leviano. 10556 Bañarez. 12 8 78 75
5586 Agustín Bañares. 10338 Id. 12 8 9 63
5387 Domingo Gozalo. 4565 Zorraquin. 12 8 18 75
5588 Luis Gerrceda. 3260 Hervias. 12 8 3 75
5389 El mismo. 3582 Id. 12 8 12 75
5590 Prudencio Cereceda. 1 3543 Id. 12 8 37 73
5591 El mismo. 3508 Id. 12 8 6 65
5592 El mismo: 5513 Id. 12 8 10 23
6782 El mismo. 12532 U. 7 8 3 50

27 El mi.smo. ____ 199___ Id. 7 4 265 59____

Logroño i.° de Junio de 1878.—Luis M. de Robles.

MB—— ■flB !■■■< 111 I lili B IB ■■■■ IHHM ■ i IMIBI

AÏBNTASIEMOS.
Canales.

Terminado el repai limieeto de la 
conlrlbueiou territorial de esta villa 
para el proximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á tin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Canales 15 de Julio de 1878.— El 
Alcalde, Cayetano Mucarreta.

San Asensio.

Terminado el repartimiento de la

I contribución lerritorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
'medio del presente à fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad- 

! San Aseinio 15 de Juliode 1878.—El 
Alcaide, Saot¡a¿o Balmaseda.

Hervías.

Terminado el repartimiento de la 
i contribución territorial de esta villa 
i para el próximo año económico de 
i 1878-79, se hace saber al público por 
I medio del presente á íin de que los que 
j se crean agraviados, presenten sus re

clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Hervías 13 de Junio de 1878,— El 
Alcalde, Félix llei vías.

Alfaro.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico d(i 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente à fm de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad- 
milídas.

Alfaro 15 de Julio de 1878.—El 
Alcalde, José Mesanza.

SOJUELA.

Terminado el repartimiento de ¡a 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente à fin de que los que 
se Clean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán sd- 
milidas.

Sojuela 15 de Julio de 1878.— El 
Alcalde, Gabriel Novajas.

Eütabieciuiieutu tipográlioo de A. Ortoaotla
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